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[bookmark: _30j0zll]1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE

	Para realizar la programación de este módulo se ha seguido y adaptado lo relativo a la normativa vigente que se menciona a continuación:

· Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Orden de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones (Boja núm. 171 de 1 de septiembre de 2010).
· Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, LOMLOE, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, derogó la LOMCE e introdujo importantes modificaciones en la LOE, ley vigente desde 2006. En cuanto a la Formación Profesional en concreto, son dos los cambios principales que podemos encontrar en la ley LOMLOE:
· La atención a los estudiantes con necesidades de mayor apoyo educativo.
· Las condiciones que se tienen estipuladas para poder acceder a los diferentes ciclos formativos.

· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en:
· Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.



[bookmark: _1fob9te]

[bookmark: _3znysh7]2 CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

[bookmark: _2et92p0]2.1 Contexto general. 
[image: ]
El IES El Argar se ubica en la zona norte de la localidad de Almería, capital de la provincia de Almería. El centro IES El Argar, se emplaza en la zona norte del casco urbano de la ciudad, concretamente en la Paseo de la Caridad, núm 125, Código Postal 04008. Almería. Actualmente está dentro de un recinto donde se encuentra la Delegación de Educación de Almería, el IES Almeraya, el IES Al Andalus y la residencia pública escolar Ana María Martínez Urrutia, convirtiéndose en una de las zonas donde se concentra una buena parte de la actividad educativa de Almería.
Estamos por encima de los 90 profesores y el alumnado de este centro está por encima de los 900 matriculados y son de distintas nacionalidades. 
El lES El Argar es un centro donde se reúnen las enseñanzas propias de ESO, Bachillerato, FPB y FP específica. Con un alumnado que presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses.
No es posible hablar de un entorno especialmente definido. En este sentido sería una imprecisión afirmar tajantemente que los alumnos que nutren a los CCFF de GM son aquellos que no se han caracterizado por una trayectoria escolar muy destacada. Por lo general, se trata de un alumnado que está más preocupado por conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar formando parte del sistema educativo. Ello explicaría por sí mismo el porcentaje de absentismo y de bajas que se viene produciendo en este nivel.
Por otra parte, los alumnos que se incorporan a los CCFF de GS, que ya han cursado el Bachillerato y en muchos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan una mayor preocupación por su formación académica.
Mención aparte merece el resto de los niveles. La ESO recibe alumnos fundamentalmente de dos colegios públicos: Juan Ramón Jiménez y Santa Isabel adscritos al 100%, así como alumnos procedentes del CP Ave María del Quemadero. El Bachillerato se nutre, a su vez, de estos mismos alumnos, pero también proceden muchos de pueblos limítrofes: Huércal de Almería, Viator...
En cualquier caso, gran parte de la zona de residencia de nuestros estudiantes (Fuentecica, Quemadero, Los Ángeles) presentan una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, con no pocas situaciones claramente desfavorecidas desde el punto de vista social, (sobre todo en el caso del primero de los barrios citados). De ahí que una de nuestras preocupaciones sea la de prestar suma atención para detectar estos casos de marginalidad social. Estado de cosas que también afecta en ocasiones al propio comportamiento de algunos de nuestros alumnos; aunque no se pueda hablar en modo alguno de conflictividad, salvo en casos esporádicos, que han sido, en mi opinión, debidamente tratados y resueltos por los órganos competentes: Comisión de Convivencia, Jefatura de Estudios y, en general, por todo el profesorado.



El IES El Argar es un centro bilingüe de alemán, que implementa los siguientes proyectos y planes educativos:

Programa de Bilingüismo.
· Erasmus +
· Coeducación.
· Programa de Lectura y Biblioteca.
· Proyecto Vivir y sentir el Patrimonio.
· Programa Innicia-Cultura Emprendedora.
· Programa ComunicA.

Como se refleja en el Plan Anual de Centro del presente curso, en nuestro centro la oferta educativa se concreta en:
· Educación Secundaria Obligatoria: hay 12 grupos repartidos en tres líneas para cada curso.
· Bachillerato: se imparten las modalidades de Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencias, repartidos en cinco grupos: tres de primer curso y dos de segundo.
· Formación Profesional: hay ciclos formativos de grado medio y superior para las familias profesionales de Administración y Gestión, Electricidad y Electrónica, Instalación y Mantenimiento. También es posible cursar un ciclo de Formación Profesional Básica de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 
Respecto a las instalaciones y espacios del centro, podemos señalar lo siguiente: Contamos con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis antiguos talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta, aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie. 
· Edificio principal: Despacho de Dirección, Secretaría, Jefatura de Estudios, Despacho del Administrador, Conserjería, Habitación de fotocopias sala de profesores, gimnasio, vestuarios, cuarto de aseo para el personal, cuarto de aseo para el alumnado, almacén, biblioteca y dos aulas de informática, una para administrativo, aulas, departamentos y el salón de actos.
· Edificio de “Talleres ligeros”: dedicado a electrónica y electricidad, incluyendo aulas en las tres plantas y su departamento en la tercera, también hablar de un aula para tecnología y dos para la formación profesional básica, en la primera planta
· Edificio de “Talleres Pesados”: dedicado a administrativo, mantenimiento y servicios de producción y con un aula para informática.
· Pistas deportivas: dedicadas a baloncesto, voleibol y fútbol sala.
· Otras dependencias: Cantina.

[bookmark: _tyjcwt]2.2 Contexto de actuación.

En el presente curso 2025 - 2026, el módulo profesional de GESTIÓN DE PROYECTOS DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES, con código 601, cuenta con 8 alumnos matriculados, procedentes de diversas enseñanzas. 



[bookmark: _3dy6vkm]3 ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL

En la evaluación inicial se ha observado bajo nivel en el ámbito científico – matemático y tecnológico, con lo que será necesario reforzar todos los contenidos relacionados con los mismos. 

[bookmark: _1t3h5sf]4 PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR

Se va a utilizar como plataforma de apoyo para el desarrollo de la programación de este módulo la plataforma Classroom. La plataforma dispone de todas las herramientas necesarias para el desarrollo telemático de clases, incluyendo videoconferencia, entrega de trabajos y tareas, realización de exámenes online, etc.
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5 OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación:

	Letra
	Objetivos Generales

	b
	Reconocer sistemas de telecomunicaciones, aplicando leyes y teoremas para calcular sus parámetros.

	d
	Definir la estructura, equipos y conexionado general de las instalaciones y sistemas de telecomunicaciones, partiendo de los cálculos y utilizando
catálogos comerciales, para configurar instalaciones.

	e
	Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos y electrónicos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, para
configurar instalaciones y sistemas de telecomunicación.

	f
	Aplicar técnicas de control de almacén, utilizando programas informáticos, para gestionar el suministro.

	g
	Definir las fases y actividades del desarrollo de la instalación según
documentación técnica pertinente, especificando los recursos necesarios, para planificar el montaje.

	h
	Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles condiciones de la instalación, para realizar el lanzamiento.

	i
	Identificar los recursos humanos y materiales,	dando respuesta a las necesidades del montaje, para realizar su lanzamiento.

	j
	Aplicar técnicas de gestión y montaje en sistemas de telecomunicaciones, interpretando anteproyectos y utilizando instrumentos y herramientas adecuadas, para supervisar el montaje.

	k
	Definir procedimientos, operaciones y secuencias de intervención en instalaciones de telecomunicaciones, analizando información técnica de equipos y recursos, para planificar el mantenimiento.

	l
	Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e instalaciones de telecomunicaciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropiados,
para ejecutar los procesos de mantenimiento.

	m

	Ejecutar pruebas de funcionamiento, ajustando	equipos y elementos, para poner en servicio las instalaciones.

	n
	Definir los medios de protección personal y de las instalaciones, identificando los riesgos y factores de riesgo del montaje, mantenimiento y uso de las instalaciones, para elaborar el estudio básico de seguridad y
salud.

	ñ
	Reconocer la normativa de gestión de calidad y de residuos aplicada a las instalaciones de telecomunicaciones y eléctricas, para supervisar el cumplimiento de la normativa.

	o
	Preparar los informes técnicos, certificados de instalación y manuales de instrucciones y	mantenimiento, siguiendo los procedimientos y formatos
oficiales para elaborar la documentación técnica y administrativa.




La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de este título que se relacionan a continuación:

	Letra
	Competencias profesionales, personales y sociales

	a
	Calcular los parámetros de equipos, elementos e instalaciones, cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente

	b
	Configurar	instalaciones	y	sistemas	de	telecomunicación,	con	las
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

	C
	Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la logística asociada y controlando existencias.

	D
	Planificar el montaje de instalaciones y sistemas de telecomunicaciones
según la documentación técnica y las condiciones de obra.

	E
	Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones, partiendo del  programa de montaje y del plan general de obra.

	F
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de montaje de las instalaciones y sistemas, verificando su adecuación a las condiciones de obra y controlando
su avance para cumplir con los objetivos de la empresa

	G
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento de las instalaciones,   controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	h
	Realizar	la	puesta	en	servicio	de	las	instalaciones	y	equipos	de telecomunicaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y
asegurando las condiciones de calidad y seguridad

	i
	Elaborar el estudio básico de seguridad y salud para la ejecución de las instalaciones, determinando las medidas de protección, seguridad y prevención de riesgos.


[bookmark: _17dp8vu]
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[bookmark: _26in1rg]6 CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 


A continuación se pueden observar en cada tabla los criterios de evaluación, agrupados en su correspondiente resultado de aprendizaje, indicando el peso porcentual de cada criterio de evaluación dentro de su resultado de aprendizaje correspondiente.

	RA1
	RCaracteriza	las infraestructuras del hogar digital (IHD), examinando los ámbitos que lo componen y distinguiendo los servicios que hay que prestar.
	100%

	CE


	a) Se ha determinado el nivel de a aplicación digital (ICT, nivel básico o nivel superior) y los servicios asociados.

	20%

	
	a) B) Se han definido las estructuras de las redes interiores, (HAN, TGCS, entre otras), las conexiones y canalizaciones de ampliación.

	20%

	
	a) Se han determinado las características y funcionalidades de los servicios.
	20%

	
	a) Se han determinado los buses de interconexión de los dispositivos y elementos.
	10%

	
	a) Se han definido los medios de acceso remoto a los servicios.
	10%

	
	Se han seleccionado los interfaces, servidores y pasarelas.
	10%

	
	Se ha aplicado la normativa vigente.
	10%



	RA2
	Integra sistemas multimedia y de comunicaciones en red, gestionando los servicios y controlando el funcionamiento de los dispositivos y equipos.
	100%

	

CE


	a) Se han verificado las características del streamer de transporte de audio y vídeo.
	12,5%

	
	b)Se han identificado los interfaces de distribución de audio por IP, elementos de red, amplificadores y pantallas, entre otros.
	

	
	c)Se han seleccionado los elementos hardware y software para una IPTV.
	12,5%

	
	 d) Se han configurado los módulos streamers IP.
	12,5%

	
	e) Se ha realizado el conexionado de los elementos de la instalación IPTV.

	12,5%

	
	f)Se ha instalado el software para la visualización y escucha de los streamers de vídeo y audio.

	12,5%

	
	g)Se han configurado los dispositivos y sistemas multimedia.

	12,5%

	
	h)Se han configurado los dispositivos y sistemas de comunicaciones.

	12,5%

	
	i)Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas.
	12,5%


[bookmark: _lnxbz9]
	RA3
	Instala sistemas de seguridad, verificando su integración y examinando su funcionalidad.
	100%

	

CE


	a)Se han interconectado los equipos y elementos.

	15%

	
	b)Se han programado las centralitas.
	15%

	
	c)Se	han	integrado	los	sistemas	de seguridad en redes LAN y WAN.
	15%

	
	 d)Se ha instalado el software de recepción y decodificación de señales   de alarma.
	15%

	
	e)Se han configurado los equipos para transmisiones de señales de alarma por diferentes medios, (vía satélite y TCP/IP, entre otros).
	10%

	
	f)Se han integrado señales de posicionamiento y seguimiento en centros de control.
	10%

	
	g)Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas.
	10%

	
	h)Se ha elaborado la documentación técnica.
	10%



	[bookmark: _35nkun2]RA4
	Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente, verificando la instalación, interconexión de los elementos y gestionando equipos y servidores de comunicaciones 
	100%

	

CE


	a) Se han identificado las características funcionales de la red local, (velocidad, configuración, topología, entre otras).
	15%

	
	b)Se han interconectado los equipos y elementos de captación, identificación y control.
	15%

	
	c)Se ha implementado el software de gestión de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente
	15%

	
	d)Se han configurado los medios de almacenamiento digital, (DVR, servidores, NVR, discos de red, entre otros).
	15%

	
	e)Se han integrado los servidores y equipos de comunicación en LAN y WAN.
	10%

	
	F)Se han configurado los dispositivos móviles de visionado y control remoto.
	10%

	
	g)Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas.
.
	10%

	
	h) Se ha elaborado la documentación técnica
	10%




	RA5
	Integra dispositivos de automatización, controlando el funcionamiento de los sistemas y gestionando los equipos y servidores de la red de control.
	100%

	

CE


	a) Se ha identificado la convergencia de servicios en la instalación.
	20%

	
	b)Se han determinado los elementos y dispositivos.
	20%

	
	c)Se ha configurado la red de control y buses domóticos.
	10%

	
	d)Se han conexionado los elementos de control y automatización.
	10%

	
	e)Se ha integrado la pasarela de control.
	10%

	
	f)Se han configurado los servidores de monitorización y control remoto.
	10%

	
	g)Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas.
	10%

	
	h) Se	ha	elaborado	la	documentación técnica
	10%



	RA6
	Mantiene	sistemas integrados del hogar digital, planificando las acciones y relacionándolas con las disfunciones o averías.
	100%

	

CE


	a)Se	han	descrito	las	tipologías	y características de las averías en los sistemas integrados en edificios inteligentes.
	20%

	
	b)Se ha elaborado el plan de mantenimiento preventivo.
	20%

	
	b) C)Se han identificado síntomas de averías.
	12%

	
	b) D)Se han monitorizado las redes y sistemas.
	12%

	
	b) E)Se ha localizado el subsistema, equipo o elemento responsable de la disfunción.
	12%

	
	b) F)Se ha restituido el funcionamiento siguiendo el protocolo de puesta en servicio.
	12%

	
	g)Se han actualizado los históricos de averías y el programa del mantenimiento.
	12%



	RA7
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	100%

	

CE


	a)Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los	materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.
	15%

	
	b)Se ha operado con herramientas respetando las normas de seguridad.
	15%

	
	c)Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales y herramientas, entre otras.
	10%

	
	d)Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, paros de emergencia, entre otros), los equipos de protección individual y colectiva (calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.
	10%

	
	e)Se ha identificado el uso correcto de los elementos de seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva.
	10%

	
	i)Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de sistemas inteligentes.
	10%

	
	 h)Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	10%

	
	f)Se ha relacionado la manipulación de material es, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos.
	10%





6.1 Actividades evaluables. 

La evaluación se realizará mediante actividades evaluables individuales y otras en grupo: 
· Actividades prácticas en el aula. Son actividades que realizan los alumnos en clase. Ejemplo: realización de planos ICT, realización de presupuestos, realización de pliego de condiciones. 
· Pruebas escritas.
· Actividades prácticas en la FFEOE. Durante el periodo FFEOE, el alumno realizará actividades en la empresa. En ellas, se trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial.
· Cuestionario FFEOE. Durante la FFEOE, el alumno cumplimentará un cuadernillo de preguntas sobre las actividades realizadas en la empresa.

[bookmark: _1ksv4uv]6.2 Instrumentos de evaluación. 

Para cada actividad práctica, examen y trabajo, se elaborará una rúbrica que evaluará la consecución, por parte del alumno, de los criterios de evaluación que se evalúan en dicha actividad evaluable. 
Una rúbrica es un instrumento de evaluación que se utiliza para jerarquizar en diferentes niveles de corrección las respuestas a preguntas abiertas, y así, generar la calificación numérica de dicha actividad.
El cuestionario sobre las actividades realizadas en la empresa se evalúa mediante una rúbrica. Al terminar la FFEOE, el tutor de empresa cumplimenta una rúbrica sobre las actividades que ha realizado el alumno.

[bookmark: _44sinio]6.4 Momentos de evaluación.
[bookmark: _2jxsxqh]
A lo largo del curso existen cinco momentos de evaluación:

· Evaluación inicial. Se hará el primer mes desde el comienzo del curso. Se medirán las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar y sus motivaciones e intereses personales y profesionales.
· Primera evaluación. Se evalúa si se han superado los RA de la primera evaluación. Se publica en el boletín de calificaciones la calificación correspondiente exclusivamente a los RA de la primera evaluación. 
· Segunda evaluación. Se evalúa si se han superado los RA de la segunda evaluación. Se publica en el boletín de calificaciones la calificación correspondiente exclusivamente a los RA de la segunda evaluación. 
· Tercera Evaluación. Se evalúa si se han superado los RA de la tercera evaluación. Se publica en el boletín de calificaciones la calificación correspondiente exclusivamente a los RA de la tercera evaluación. 
· Evaluación final. Se evalúa si se han superado todos los RA del módulo profesional. Se publica en el boletín de calificaciones la calificación correspondiente a todos los RA del módulo profesional.


También debemos tener en cuenta que el desarrollo de cada una de las evaluaciones se tendrá en cuenta una evaluación continua: Se hace a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se está desarrollando. Se miden los aprendizajes adquiridos por el alumnado, así como la marcha del proceso formativo.


[bookmark: _z337ya]6.3 Calificación del módulo profesional. 

Es necesario puntualizar que, en el desarrollo de este módulo profesional, se hará coincidir la evaluación de todos los criterios de evaluación de un Resultado de Aprendizaje con unidades didácticas, de modo que el RA1 se trabajará y evaluará por completo y exclusivamente en la unidad didáctica 1 y así sucesivamente.
Tal y como se ha observado en el apartado anterior, a través de las rúbricas de corrección se obtienen calificaciones. Estas calificaciones se asignan a los distintos criterios de evaluación. La nota de calificación final de un criterio de evaluación se obtiene haciendo la media de todas las calificaciones obtenidas en las actividades donde se ha evaluado dicho criterio de evaluación. Una vez que tenemos las notas finales de los criterios de evaluación, se calcula la nota de cada uno de los Resultados de Aprendizaje, haciendo la ponderación de los criterios de evaluación, tal y como se indica en las tablas del inicio del apartado 6. Una vez obtenidas las notas finales de cada uno de los Resultados de Aprendizaje, se hace la ponderación, atendiendo al número de horas que se dedica a cada Resultado de Aprendizaje, como se muestra en la siguiente tabla:

	UNIDAD 1
	1.Caracteriza	las infraestructuras del hogar digital (IHD), examinando los ámbitos que lo componen y distinguiendo los servicios que hay que prestar.
	RA1
	14,28%

	UNIDAD 2
	Integra sistemas multimedia y de comunicaciones en red, gestionando los servicios y controlando el funcionamiento de los dispositivos y equipos.
	RA2
	14,28%

	UNIDAD 3
	Instala sistemas de seguridad, verificando su integración y examinando su funcionalidad.
	RA3
	14,28%

	UNIDAD 4
	Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente, verificando la instalación, interconexión de los elementos y gestionando equipos y servidores de comunicaciones 
	RA4
	14,28%

	UNIDAD 5
	Integra dispositivos de automatización, controlando el funcionamiento de los sistemas y gestionando los equipos y servidores de la red de control.
	RA6
	14,28%

	UNIDAD 6
	Mantiene	sistemas integrados del hogar digital, planificando las acciones y relacionándolas con las disfunciones o averías.
	RA5
	14,28%

	UNIDAD 7
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	RA7
	14,28%

	TOTAL
	100,00%



Obteniendo el 100% de la nota como calificación del módulo profesional. Es necesario indicar que es necesario superar todos los Resultados de Aprendizaje para poder considerar superado el módulo profesional, es decir, obtener una nota superior a 5 puntos sobre 10 en cada Resultado de Aprendizaje. A la hora de reflejar la calificación del módulo profesional en la plataforma Séneca, se hace redondeo a la baja, expresando dicha calificación con número entero. Las calificaciones de la primera y segunda evaluación serán la media de las calificaciones de los RA que se hayan completado hasta el momento de dichas evaluaciones, siguiendo el mismo criterio de superar todos los RA.

[bookmark: _3j2qqm3]
[bookmark: _1y810tw]6.5 Recuperación. 

		Una vez finalizada la tercera evaluación, iniciado el periodo de recuperación, en el mes de junio, se realizarán distintas actividades evaluables, atendiendo a los RA no superados de cada alumno: Prueba escrita, prueba práctica, trabajo escrito (cuestionario). Estas pruebas se diseñarán de forma personalizada a cada alumno, teniendo en cuenta los RA no superados. Se hará un análisis de los contenidos que tiene que recuperar, realizando una única prueba escrita y una única prueba práctica para recuperar los RA no superados durante el curso. Estas pruebas se diseñarán de manera personalizada para que cada alumno con RA no superados, pueda superar las pruebas en el tiempo de clase.

[bookmark: _4i7ojhp]6.6 Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

Al alumnado que se incorpore al curso con posterioridad a la fecha de inicio, se le indicará cuál es el material necesario que debe traer a clase, los criterios de evaluación que se seguirán para superar el curso, y se le suministrará acceso a la plataforma classroom centros, donde residen los apuntes de las unidades de trabajo que se hayan impartido hasta ese momento, así como la relación de ejercicios que se han de realizar en cada unidad. Durante las clases se responderá a las dudas que le puedan surgir sobre estas unidades de trabajo, en todo momento que sea posible.

[bookmark: _2xcytpi]7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR

Para el alumnado que ha optado por la matrícula completa en segundo curso del ciclo formativo, teniendo este módulo profesional pendiente, se desarrollarán pruebas Teórico - Prácticas, encaminadas a evaluar los Resultados de aprendizaje del módulo profesional.
	Estas pruebas figuran como dos posibles oportunidades de superar el módulo profesional, coincidiendo con las “convocatorias excepcionales” a las que el alumno tiene derecho en el presente curso.
Las pruebas tienen la siguiente temporalización:
· Finales del primer trimestre. Primera prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional primera.
· Finales del segundo trimestre. Segunda prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional segunda.


[bookmark: _1ci93xb]8 MÓDULOS TRANSVERSALES

Se tratarán en cada caso las cuestiones relativas a la seguridad trabajando con corriente eléctrica , así como relativas a cualquier herramienta de uso para un técnico de instalaciones de telecomunicaciones que nos veamos en la necesidad de utilizar en las prácticas.

[bookmark: _3whwml4][bookmark: _2bn6wsx]9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

No se tienen previstas, pero en todo caso realizarán las previstas para el grupo por el departamento de electrónica.

[bookmark: _qsh70q]10 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES


[bookmark: _3as4poj]11 PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN

El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

[bookmark: _1pxezwc]

[bookmark: _49x2ik5]12 BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN


	1ªEV
	2ªEV
	3ªEV 
	EV FINAL

	SEPTIEMBRE - DICIEMBRE
	ENERO - MARZO
	ABRIL - MAYO
	JUNIO

	UNIDADES
1, 2, 3,4
	UNIDADES
5, 6, 7

	
FFEOE
	(UNIDADES)
1, 2, 3, 4, 5, 6,7




[bookmark: _2p2csry]12.1. Bloques temáticos.

	Bloque
	Título

	1
	Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente

	2
	Instala sistemas de seguridad



[bookmark: _147n2zr]12.2. Relación de unidades didácticas y temporalización prevista.

	Bloque Temático
	UD
	Título
	HORAS

	1
	1
	Caracteriza	las infraestructuras del hogar digital (IHD), examinando los ámbitos que lo componen y distinguiendo los servicios que hay que prestar.
	20

	1
	2
	. Integra sistemas multimedia y de comunicaciones en red, gestionando los servicios y controlando el funcionamiento de los dispositivos y equipos.
	20

	1
	3
	Instala sistemas de seguridad, verificando su integración y examinando su funcionalidad.
	20

	1
	4
	Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente, verificando la instalación, interconexión de los elementos y gestionando equipos y servidores de comunicaciones
	20

	1
	5
	Integra dispositivos de automatización, controlando el funcionamiento de los sistemas y gestionando los equipos y servidores de la red de control.
	20

	1
	6
	Mantiene sistemas integrados del hogar digital, planificando las acciones y relacionándolas con las disfunciones o averías.
	10

	2
	7
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	10

	FFEOE
	8




[bookmark: _seqn22z68nud]12.3 FFEOE

Durante el presente curso, los alumnos desarrollarán 12 horas del módulo profesional en la empresa. La temporización de las unidades del módulo profesional corresponde al periodo que los alumnos están en el centro. Durante el periodo FFEOE, los alumnos realizarán actividades que trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial del grupo. Una vez terminada la FFEOE, se evaluarán el cuadernillo y la rúbrica del tutor de empresa, cuyas calificaciones se agregarán al resto de calificaciones de los CE del módulo profesional.

Los alumnos que no realicen FFEOE, asistirán al centro y realizarán actividades de refuerzo de los CE que correspondan a la FFEOE, según el plan inicial del departamento.
























[bookmark: docs-internal-guid-0b404c07-7fff-bbc4-e3]13. UNIDADES DIDÁCTICAS
	UD 1
	1. Caracterización de las infraestructuras del hogar digital (IHD):

	10 horas

	Contenidos

	Se ha determinado el nivel de a aplicación digital (ICT, nivel básico o nivel superior)  los servicios asociados. Se han definido las estructuras de las redes interiores, (HAN, TGCS, entre otras), las conexiones y canalizaciones de ampliación. Se han determinado las características y funcionalidades de los servicios. Se han determinado los buses de interconexión de los dispositivos y elementos. Se han definido los medios de acceso remoto a los servicios. Se han seleccionado los interfaces, servidores y pasarelas. Se ha aplicado la normativa vigente.



	Actividades de la Unidad

	RA1. Caracteriza	las infraestructuras del hogar digital (IHD), examinando los ámbitos que lo componen y distinguiendo los servicios que hay que prestar.

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. Valoracion de una vivienda para determinar nivel de Hogar Digital
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	E, f, g
	Práctica 2. Estudio y comprobación del fundionamiento de sensores.
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.





	UD 2
	Integra sistemas multimedia y de comunicaciones en red, gestionando los servicios y controlando el funcionamiento de los dispositivos y equipos.
	10 horas

	Contenidos

	Se han verificado las características del streamer de transporte de audio y vídeo. Se han identificado los interfaces de distribución de audio por IP, elementos de red, amplificadores y pantallas, entre otros. Se han seleccionado los elementos hardware y software para una IPTV.S e han configurado los módulos streamers IP. Se ha realizado el conexionado de los elementos de la instalación IPTV. Se ha instalado el software para la visualización y escucha de los streamers de vídeo y audio. Se han configurado los dispositivos y sistemas multimedia. Se han configurado los dispositivos y sistemas de comunicaciones. Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas.



	Actividades de la Unidad

	RA2. Integra sistemas multimedia y de comunicaciones en red, gestionando los servicios y controlando el funcionamiento de los dispositivos y equipos.

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	D,e,f
	Práctica 2. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.





	UD 3
	Instala sistemas de seguridad, verificando su integración y examinando su funcionalidad.
	10 horas

	Contenidos

	Se han interconectado los equipos y elementos. Se han programado las centralitas. Se	han	integrado	los	sistemas	de seguridad en redes LAN y WAN. Se ha instalado el software de recepción y decodificación de señales de alarma. Se han configurado los equipos para transmisiones de señales de alarma por diferentes medios, (vía satélite y TCP/IP, entre otros). Se han integrado señales de posicionamiento y seguimiento en centros de control. Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas. Se ha elaborado la documentación técnica.



	Actividades de la Unidad

	RA3. Instala sistemas de seguridad, verificando su integración y examinando su funcionalidad.

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	D,e,f
	Práctica 2.
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.




	UD 4
	Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente, verificando la instalación, interconexión de los elementos y gestionando equipos y servidores de comunicaciones
	10 horas

	Contenidos

	Se han identificado las características funcionales de la red local, (velocidad, configuración, topología, entre otras). Se han interconectado los equipos y elementos de captación, identificación y control. Se ha implementado el software de gestión de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente. Se han configurado los medios de almacenamiento digital, (DVR, servidores, NVR, discos de red, entre otros).Se han integrado los servidores y equipos de comunicación en LAN y WAN. Se han configurado los dispositivos móviles de visionado y control remoto. Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas. Se ha elaborado la documentación técnica.



	Actividades de la Unidad

	RA4. Integra sistemas de CCTV, control de accesos y vídeo inteligente, verificando la instalación, interconexión de los elementos y gestionando equipos y servidores de comunicaciones

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. Conexión de cámara de videovigilancia.
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	D,e,f
	Práctica 2. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e f g
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.



	UD 5
	Integra dispositivos de automatización, controlando el funcionamiento de los sistemas y gestionando los equipos y servidores de la red de control.
	10 horas

	Contenidos

	Se ha identificado la convergencia de servicios en la instalación. Se han determinado los elementos y dispositivos. Se ha configurado la red de control y buses domóticos. Se han conexionado los elementos de control y automatización. Se ha integrado la pasarela de control. Se han configurado los servidores de monitorización y control remoto. Se ha verificado la funcionalidad de los equipos y sistemas. Se ha elaborado la	documentación técnica.



	Actividades de la Unidad

	RA5. Integra dispositivos de automatización, controlando el funcionamiento de los sistemas y gestionando los equipos y servidores de la red de control.

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. Estudio e identificación de documentación técnica. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	D,e,f
	Práctica 2. Conexionado de distintos elementos. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e f g i j
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.




	UD 6
	Mantiene sistemas integrados del hogar digital, planificando las acciones y relacionándolas con las disfunciones o averías.
	9 horas

	Contenidos

	Se	han	descrito	las	tipologías	y características de las averías en los sistemas integrados en edificios inteligentes. Se ha elaborado el plan de mantenimiento preventivo. Se han identificado síntomas de averías. Se han monitorizado las redes y sistemas. Se ha localizado el subsistema, equipo o elemento responsable de la disfunción. Se ha restituido el funcionamiento siguiendo el protocolo de puesta en servicio. Se han actualizado los históricos de averías y el programa del mantenimiento.



	Actividades de la Unidad

	RA6. Elabora manuales y documentos anexos a los proyectos de instalaciones de telecomunicaciones, definiendo procedimientos de previsión, actuación y control. 

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. Estudio de riesgos ocultos en el aula
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	D,e,f
	Práctica 2. Caso práctico, valoración de riesgos. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	
	

	a b c d e f g hj
	Examen de contenidos de la Unidad.
	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas



	Criterios de corrección
	Para la corrección de actividades y pruebas se usan rúbricas de corrección (véase apartado 6.2).

	Criterios de recuperación
	Para la recuperación de los Resultados de Aprendizaje no superados, se procederá como se ha descrito en el apartado 6.4.




	UD 7
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	9 horas

	Contenidos

	Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación  de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. Se ha operado con herramientas respetando las normas de seguridad. Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales y herramientas, entre otras. Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, paros de emergencia, entre otros), los equipos de protección individual y colectiva (calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento. Se ha identificado el uso correcto de los elementos de seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva. Se ha relacionado la manipulación de material es, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos. Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de sistemas inteligentes. Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.



	Actividades de la Unidad

	RA7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.

	CE
	Actividades
	Ins
	Téc
	O
	C

	a,b,c
	Práctica 1. 
	Práctica (informes)
	Basadas en la observación. Escritas
	a b c e m ñ o
	d p

	a b c d e f g h
	Examen de contenidos de la Unidad.


	Exámen
	Escrita
	
	

	CE: Criterios de evaluación Ins: Instrumento de evaluación Téc: Técnicas de evaluación. O: Objetivos generales trabajados C: Competencias asociadas
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